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22761 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, de la Universidad «Pompeu Fabra», por la que se publica la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título

de Diplomado/a en Turismo.

Aprobadas por la Junta de Gobierno de esta Universidad en sesión de 25 de abril de 2001, las modificaciones al plan de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado/a en
Turismo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, de 18 de marzo de 1999, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y homologado por la Comisión Académica del Consejo de Universidades por acuerdo de 17 de ocubre de 2001; de conformidad con el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, modificado parcialmente por los Reales Decretos 1267/1994, de 10 de junio; 2347/1996, de 8 de noviembre; 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril, ha resuelto
ordenar la modificación de la publicación del plan de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado/a en Turismo, que queda estructurado conforme figura en el anexo.

Barcelona, 5 de noviembre de 2001.—La Rectora, María Rosa Virós i Galtier.
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